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CONTRATO DE PRE§TACIÓN DE §ERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE §EBVICIO ESPECIAL

tntre GLüBAL SEfiViCf LOGiSTiüS S.A.S con NiT.g0ü.584.655-4, representacia por ei señcr
CRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.982, quien en adelante se denomrnará el

CONTRATANTE y el señor Cl'lAvEz OCAÑA §EGUNDO LEONARDO con C.C 19.4A2.442 quienes
son los propietarios y/o tenedores, ubicados en BOGOTA quien en adelante se denominarán LO§
fr¡.'\il-I.l:)A-f/\!"!^ó -^ ^^!1r-.- -! ^"--^^¿- -^, ¡e^,^ ^t -,,^, ^^.-^i"A !-^j^ t-^ ^i^,,i-*1^- ^lÁ,,^,,!_^.t/vrli¡rñiñuvs! oü uelsui ü €¡ viüoei i(c UuiiLidrü úi uucii JC ¡üUiaLi úci]ü ia§ §ig]üiuiiruJ i-liciü§iji¡i;.

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebrará un contrato de i"uta para la prestación de servicio de
transporte terrestre de turismo y ernpresarial para los huéspedes, funcionarios, visitantes, ciientes,
invitados, participantes a eventos. y empresas con los cuales GLOBAL SERVICE LOGIST¡CS S-A,S
tiene contratos los cuales serán atendjdos por el vehículo:

N.IHI MARCA

60r wEw701 2414 GREA,T WALL CA[,llONETA

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo autoriza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establocida previa presentación de la cuenta
rl9 n¡[rn nñ!' 

^ñn.¡r!1tn dq q¡¡\.rlrin da lranqnnrto lnmn lcc nrrontec r'lo nnhrn cñn n¡'ceani+¡jae a l:r

arnro.. ¡nnir¡t¡n*n ^,,-^¡^ r'Ja In l-r..o a¡+inr rla--{¡ ^^¡ !- T\lA Nl ^^+- ^^ l- ^^^-,^-,.1 - !^ui rr |,r úúq evr ¡Li úLGi iLv t uuq¡ 'uv üü- F,uuU Ue rU vUu(, \,uliF;uiuuu úu¡ iü Liir-\ii. UiJLü üü iü Ui iucii sjÉiuci ijij

aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargCI de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FOFiMA DE PAGO; A partrr de que se de por cerrada la facruraciór"l
con los citentes, §e realiza un proceso para el pago oe la mtsrna, LL PHUl.lL lAHlu y/u I TNLUUH
del vehículo está en ia obiigación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas est¡puladas, en caso de NO CUMPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el

PROPIETARIO Y/O TENEDCR se hará responsable.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO YlO TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.

SEGUNDO LEONARDCCHAVEZ 19.402.442
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PLACA MODEI.O TIPO DE VEHICULO

PROPIETARIO N. IDENTITICACION

LOREI{A CHAVEZ VELANDIA

CONDUCTOR

1.014.212.263

N. IDENTTFICACION
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PAHAGRAFO TERCEfiO: Nuestros clientes estipulan una comisrón para los servicios facturaclos cie
huáspedes, ia cual ya está incluida en las tarifas y será descontada en la liquidación de ios pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TEFIMINO DE DUHACION: El término de duración de esre contrato es de 4
i+) wleses y se renueva automatlcamente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con ei cuai prestará el servicio
cumple con todos los requisitos exigidos por el lVirnisterio de Transporte \¡ la secretaria de l,¡lovilidaci
de Bogotá tales conro Tarjeta de Operación, SOAT. Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY
n^r\H! :F ! p^\,rór^^ t^an!an lm^^-nr^^ D^rri-iÁn ^"^!,ñ^+i,,ñ ¡, ii^ñn^i-- !a 

^^^^r r^-;Án ¡- {^sr.vL/, ¡ ruú¡ rivv ¡ i,vvúr i¡úú, i i-u;iJ¡ü¡; iJiU,;J; il;.r,u i ri:.-_ii;;ju ;U
^^^..i,,^r^-^^ -i -^.^^ !^ ^^^,,-;t^J -^^:^t ^^y^ -^ rl^;ri.^l:,...t !.^t ^-^.-i^t¡-i _.. {^. -l^t!/ur ¡uuuL\rrEü. Lt frdu\-, UC rúUuriLiéü 5ú\,icjl Sefa itSpüñociuiriUcrU tlúi i;lOpiEiaiiO yiO i€freüül uc,
vehiculo.

PARAGRAFO PRIMERO: -CONDICIONES DEL VEHíCULO: Las condrciones det vehícuto deberán ser,
ias de contar con un radto de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil. botiquín de primeros
auxilios y eouioo de carretera, El vehículo deber"á mantenerse en nerfectas condiciones nrecánicas.
de mantenimlento, pintura, tapizado, aseo, higiene y presentación general, Cada vehículo deberá
estar dotado de los elemenlos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGBAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOH: EL CONDUCTON DEL VEHICULO
cleDera preseniarse a su lugar de lraDaJo con exceienfe presentacton Dersonat, debe vesttr un lrale
cie color neutro, camisa totalrnente bianca, una corbata empresarial (AUTORIZADA pCIH EL
CONTRATANTE), y debe portar ei carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: * Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETAHIO y/O TENEDOR DEL
VEI-IlCUl-O 3o somprcrylotc e curnplrr ccn todec lao *":cCides do bioccgu;.idad plra el ,.,ehílujc ).
^^^J,,^+--^^ llllTuüíiuuciüIGS iiai¡ DE BIOSEGUHIDAD: PAÑITOS l-JUMEDCS, TOALLA SECA, ALCO|JOL, cEL
Ah¡TIBACTERIAL y TAPABOCAS DE HEPUESTO) Así como se compromete a realrzar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMlNAcloN PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminadc
esie contralo con avrso prevlo en caso de tncump,tmrento cle sus oo,rgactones. Las causas oe
terminaciÓn del contrato serán: -lncumplir con aigún servicio asignado, negarse a realizar un servrclo
administrativo. sobre cobro de tarifa sin justificación. en caso de que nuestros cijentes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: f I presente contrato tiene características de índole
comerciai de prestacion de serr¡tclos y no establece entre las parles suifordlnacron o deper.)oenola
laboral.

cL 52 A 8§A 70 0F 301 - 302 CEL§. 31§49§7723 -3196223018
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CHAVEZ OCAÑA SEGUNDO LEONARDO
Propietario ylo Tenedor

CRISTOBAL BEJARANO G-
Flepresentante Legal
GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.§
Contratante

Sup*rTr*nspct le* et$1 TRS ¡¡*fi$rei. 0t rti*t§v.*
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,

ÜLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETAFIIO Y/O TENEDOFI del vehículo no está obligado a prestar el servicio de transporte ai
contratante, en razón a que se expone la vida e integridad física de los usuarios.

CLAU§Uiá NOVENÁ- Cuaiqurer sanción impuesta en ei servicio recae ciirectamenie y es
responsakrilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TfNEDOR del vehicuio y no de ia empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODlflCAClOhlE§. Toda adición o modificación a ias
condlctones oe este contrato, deoera nacerse por escilto y rtrmada poI las parles.

En constancia se firma en D.C., a los (20) días Imes de 2021
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